
26 Oents. JUEVES 28 de SEPTIEMBRE de 1911 26 Oente,

Se publica loe Martes^ Jueves y Sabatlos

Se eMcribe en la EM*e.a- lifogr&fica^ calle de la Mieericordla número 4.
L01 inicriptorea tienen derecho además de loe número» ordinario» i loe extraordi

nario». excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 8$ por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Príáo*.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto o'eS-"-Anun
cios para euscriptores, palabra o'ol.—Id. para los que no lo son o'oá.

Num. 6980
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyucentés, Cananas y temtono» de Afin

ca sujeto» á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
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SECCION lili L1 liMTl
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín. 
cipa de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘ Beatriz, continúan sin novedad en 
m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 25 g 26 de Septtembre) 

Núm. 2165
MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular.—Excmo. Sr: A fin defacili- I 
tar los patrióticos deseos de los que, en I 
las actuales circunstancias, solicitan ser I 
admitidos como Voluntarios en los cuer- I 
Pos de la guarnición de Melilla. 8. M. el i 
Rey (q. D. g.) ha teaido á bien resolver I 
lo siguiente:

L° Los Capitanes generales de las I 
regiones y distritos quedan autorizados | 
Para admitir á cuantos individuos soli- | 
citen ingresar voluotariamente en los I 
cuerpos de la guarnición de Melilla, per
tenezcan ó no el Ejército y cualquiera 
quesea su situación militar, á excepción 
délos que se encuentren actualmente en 
días y de los que, habiendo servido en 
ellas, estén en situación de licencia tem- i 
poral ó ilimitada perteneciendo á los 
^es primeros años de servicio activo ' 
Permanente.

2.° Los Voluntarios deberán reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser útiles para el servicio en el 
Ejército.

6) Presentar certificado de buena 
conducta.

c) Ser mayores de diez y ocho años 
y menores de treinta.

d) Ser solteros ó viudos sin hijos.
Los que deseen servir en cualquier 

cuerpo ó unidad que no sea de Infante- 
rla, deberán, además, tener profesión ú 
oficio apropiado, ó poseer la instrucción 
correspondiente al arma ó cuerpo en 
fiue quieran prestar servicio.

3 0 El enganche deberá hacerse por 
Un año y para los cuerpos que indiquen 
los interesados, pudiendo prorrogarse 
uespués por nuevos períodos en la for- 

que se determine, y siéndoles do 
ubono como servido en filas, para todos 
1°8 efectos de cumplimiento de su obli- 
gución militar, el tiempo que hayan 
Prestado servicio como voluntarios con 
Arreglo á esta disposición.

4 .® La admisión, instrucción é incor- 
P°ración á sus cuerpos de los Volunta
rios que se presenten en las regiones de

Península, Baleares y Canarias, se

efectuará con arreglo á las prevencio- I 
nes siguientes:

a) Para los que hayan servido en fi- I 
las, los Capitanes generales designarán I 
un cuerpo de la región ó distrito que se I 
encargue de admitirlos, suministrarlos I 
y disponer su incorporación á Melilla, I 
asi como de reunir su documentación.

&) Los que carezcan de instrucción I 
militar serán filiados, recibirán la pri- I 
mera puesta y prestarán juramento de I 
fidelidad á la bandera en los cuerpos | 
que designen los Capitanes generales de I 
las regiones ó distritos, recibiendo en I 
ellos instrucción.

c) A los que no hayan servido en fi- I 
las, se les reclamará el importe de la I 
primera puesta; completándose las pren- I 
das que les falten, por los cuerpos en I 
que se presenten, á los que hayan pres- | 
tado servicio en ellas y no la tengan I 
completa, y reclamándose sólo en este 
último caso la mitad de la cantidad fija
da para primera puesta.

d) Desde que dichos individuos sean 
admitidos como soldados tendrán dere
cho á iguales devengos que los de las 
respectivas armas ó cuerpos de la guar
nición de Melilla, suministrándoseles y 
haciéndose la reclamación del total ó 
parcial importe de la primera puesta á | 
que se refiere el párrafo anterior, por 
los cuerpos encargados de su admisión 
é instrucción, con cargo aquellos á que

¡ sean destinados.
e; Los Capitanes generales de las re

giones dispondrán lo conveniente para 
que los Voluntarios efectúen su íncorpo- 
ración por cuenta del Estado, embar- 
cando en Málaga una vez recibida ins
trucción, en la forma antes indicada, los 
que carezcan de ella, anunciando pre
viamente su salida al Capitán general 
de Melilla.

5 .° Al incorporarse los voluntarios á 
I la guarnición de Melilla, podrá el Capi- 
| tán general cambiarles de cuerpo si las 
I necesidades del servicio asi lo exigen.

6 .° Los Capitanes generales de las 
I regiones y distritos, gestionarán de los 
I Gobernadores civiles se inserte esta cir- 
I cular en los Bo l t in e s Of ic ia l e s de 
I las provincias y se dé la mayor publici- 
| dad por los Ayuntamientos, á cuanto en 
I ella se dispone, para que llegue á cono- 
I cimiento de los que deseen engancharse 
I voluntariamente.
I 7.° Los Capitanes generales comu
I nicarán mensualmente al Jefe del Esta- 
| do Mayor Central, el número de índiv:- 
I dúos que se haya enganchado en cada 
I una de ellas, con expresión de su proce- 
I dencia y de los cuerpos á que han sido 
I destinados. - •

De real orden lo digo á V. E para su 
I conocimiento y demás efectos. Dios 
I guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
I de Septiembre de 1911.

LUQUE
I Señor.....
I (Diario Oficial de 19 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n  •
Vista la instancia suscrita por el Go

bernador del Banco Hipotecario de 
España, en representación de La Bau- | 
que de L‘ Union Parisienne Sociedad I 
anónima, domiciliada en París, solici- | 
tando se admitan á la contratación en I 
la Bolsa de Madrid 700,000 obligaciones | 
al portador, de 100 pesos oro cada una, | 
emitidas por el Gobierno argentino, y | 
teniendo en cuenta que la Junta sindical | 
del Colegio de Agentes de Cambio y I 
Bolsa de Madrid, en cumplimiento de lo I 
preceptuado en el artículo 30 del Regla- I 
mentó de Bolsas de 31 de Diciembre de 
1885, ha emitido dictamen favorable á 
la admisión solicitada. Teniendo en | 
cuenta además la posibilidad de que, 
abierto el mercado á dichos valores, | 
podrían otras naciones pretender que i 
se autorizase igualmente la cotización ! 
de sus efectos públicos, á lo cual no j 
podría negarse el Gobierno, y surgien
do al lado de ésta otra cuestión no me
nos importante, cual es la referente á los 
impuestos á que habrían de someterse 
los valores en cuestión, puesto que se su
jetarían á las Leyes de la Nación españo
la, donde habrían de contratarse; la 
forma de pago, si habría de ser en oro, 
en pesetas ó en la moneda del país, 

I cuestiones todas éstas complejas y que 
, hacen indispensable que antes de dictar 
resolución en ningún sentido, se recaben 
los informes necesarios de los Minis
terios de Estado y Hacienda, y se abra 
una información pública, oyendo á las 
Cámaras de Comercio, por lo que pueda 
afectar á los valores españoles el acuer
do que se adopte,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que antes de resolver sobre tan 
delicada cuestión se abra una informa
ción, dirigiéndose á las Cámaras de 
Comercio, que son los organismos que 
hoy tienen la representación de la indus
tria y el comercio, para que en el im
prorrogable plazo de quince días, á con
tar desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid de esta disposición, informe lo 
que tengan por conveniente acerca de 
los extremos indicados.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio's guarde á usted muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señor Presidente de la Cámara de Co

mercio de.
(Gaceta 24 de Septiembre)

WCIOS fBtIML
Núm, 2168

AYUNTAMIENTO DE INCA
Formado el proyecto de presupuesto 

para el próximo año de 1912, se anun
cia al público su exposición por término 

de quince dias á efectos de reclamación 
contados desde la inserción del presen
te en el B. O. de la provincia.

Inca 25 Septiembre de 1911,—El Al
calde, Francisco Llabrés.—P. A, del 
A.—El Secretario, José Siquier.

Núm. 2184
AYUNT.0 DE ESTALLENCHS

Formado el Padrón de cédulas perso
nales para el próximo año 1912 estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria municipal por 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Estallenchs 26 Septiembre 1911.—El 
Alcalde, Atanasio Palmer.—P. A. del 
A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2178
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

.Negociado de Clases Pasivas
Anuncio-El Lunes día 2 del próximo 

Octubre se abrirá el pago de sus habe
res á los perceptores de Clases Pasivas 
que los tienen consignados por esta De
positaría, en la forma siguiente: ,

Dia 2.—Monte pió Militar, Monte pió 
l Civil, Jubilados y Pensiones remunera- 
j torias.

Días 3 y 4.—Retirados y Cruces pen
sionadas.

Palma 27 Septiembre 1911.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2153
Región 6.a de la Sección facultativa 

de Montes
Anuncio.—Aprobado por Real orden 

del Ministerio de Hacienda de 12 de 
Agosto último, el Plan de aprovecha- 

| mientos forestales de los montes públi- 
| eos de esta provincia á cargo de dicho 

Ministerio, formado por la Sección fa- 
| cultativa de Montes para el próximo 

año forestal de 1911 á 1912, á fin de dar I cumplimiento á lo ordenado por la Ilus- I trisima Dirección general de Propieda- I des é Impuestos, he acordado publicar 
| en este periódico oficial el estado gene

ral de dicho plan seguido del pliego deI reglas facultativas de 15 de Abril de I 1898 para que llegue á conocimiento I de los Ayuntamientos dueños de los I Montes y de la Guardia civil encargada 
1 de su custodia.

Debo también prevenir á las citadas I corporaciones municipales que deben I ingresar oportunamente en la caja de la I Delegación de Hacienda, el 10 por 100 I de los valores que los aprovechamientos I alcancen en los remates, y durante el I próximo mes de Octubre, el del importe I de las tasaciones de los disfrutes veci- I nales á tenor de lo dispuesto en los arti- I culos 16 y 17 del Reglamento para el reI gimen de esta Sección de fecha 14 de 
I Agosto de 1900.I Palma á 21 de Septiembre de 1911 .— I El Delegado, Francisco de Semir.

M.C.D. 2022
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Pliego general de reglas 
facultativas
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1 .a En ninguna clase de aprove
chamientos poará verificarse ei disfrute 
de otros productos, ni en mayor canti
dad que los consignados de manera 
precisa y explícita en la respectiva 
concesión, y éstos deberán realizarse 
en la época y dentro del plazo que al 
efecto se señale.

2 .a En los aprovechamientos de ma
dera no podrá cortarse árbol alguno 
que no haya sido señalado para este 
fin. Los arboles se apearán procurando 
que su caída no cause daños en los de
más que hayan de quedar en pié, y 
conservando en el tocón la marca pues
ta en ei señalamiento.

3 .a El rematante está obligado á 
dejar limpia de despojos la superficie de 
la corta, excepto en el caso de que el 
vecindario tuviera derecho al disfrute 
de esos productos,

4 .a La corta de lefias, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verificarse sino 
fuera de la época del movimiento de la 
savia de los pies ó matas respectivas,

5 .a Las cortas de leñas altas se ha
rán con arreglo á los modelos que en ei 
sitio del aprovechamiemo estabiacerá el 
encargado del seüalam.eato, dando los 
cortes á rás del tronco, perfectamente 
limpios, sin dejar pitones ni producir 
desgarraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones ó corbillos bien afi
lados.

6 .a En las cortas á maca rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sm desee 
par ni arrancar raíz alguna, y dejando 
las cepas recubiertas ligeramente con 
tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue á 
dejar resalvos, se conservarán para este 
objeto los brotes ó tallos más robustos 
y mejor conformados y á la distancia 
inedia ó en el número por hectáreas 
que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovecha 
miento se prescriba el arranque se ob
tendrán operando con azadones y de
mas útiles á propósito, y dejando relle
nos los hoyos.

9 .a El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de herra
mientas, recogiendo á mano únicamen
te las secas y caldas por e^ suelo.

10 .a En los casos de concesión de 
leñas para obtener carbón, la fabrica
ción de éste se hará precisamente en 
los sities que se señalen.

11 .a El ramoneo se verificará con 
podón ó con hacha únicamente en los 
árboles designados previamente, y dan
do los cortes oblicuos y bien limpios, 
8¡n magullar rama ni pié alguno.

12 .a La especie y número de cabezas 
de ganado no podrá variar ni exceder 
de los consignados en la licencia, con 
distinción de cebones y malandares, 
tocante al ganado de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del 
ganado en los sitios del monte que sean 
Ollares y en las porciones acotadas 
Por causa de incendio ú otra cualquie
ra, respetando siempre los mojones que 
oxistan.

14 .a La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los ca- 
Húnos y vias pastoriles que estén en 
Uao, y, á falta de éstos, por los pasos 
9ue al efecto se señalen al practicar la 
entrega ó el reconocimiento correspon
diente, y que deberán hacerse constar 
eQ el acta respectiva.

15 .a Los rediles se establecerán en 
1°3 puntos de menos arbolado, y se va
riarán con frecuencia, dejando siempre 
103 estiércoles á beneficio del monte.

16 .a Los ganados de usuarios perte- 
^cientes á una misma vecindad entra
rán al pasto formando uu solo reoaño el 
lanar y cabrío, una sola piara el de 
Cerda y una sola dula ó vacada el ma- 
^Or> é irán ai cuidado dei pastor ó pas
tores designados al efecto, tim embargo, 

ganado mular, caballar, asnal y Do- 
perteneciente á varios usuarios, 

Podrán entrar separadamente, si asi lo 
^cuerda el Ayuntamiento, en cuyo caso 
61 Alcalde facilitará á cada usuario una 
Papeleta en que conste el número y es- 
pécie de reses que bajo la vigilancia del 

correspondiente conductor ó guardián 
pueden llevar al monte, con arreglo al 
reparto acordado.

17 .a La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guardia 
civil ó los funcionarios del ramo, po
drán disponer, cuando lo crean oportu
no el recuento del ganado introducido 
al pasto, sin que á ello pueda oponerse 
el rematante o usuario en su caso.

18 .a En ei aprovechamiento de bello
tera ó montanera no podrá procederse al 
vareo sino cuando el fruto se halle en 
completo estado da madurez. Dicho ve- 
reo no podrá verificarse por la parte 
exterior de los árboles, ó sea de frente 
A fin de evitar la destrucción de ¡os 
brotes ó renuevos, ni emplearse otros 
instrumentos que varas delgadas y fle
xibles, y cuidando de sacudir con ellas 
moderadamente las copas, para no cau 
sar daños al arbolado con la caído ex
cesiva de la hoja.

19 .a Se prohíbe á los pastores ó con
ductores del ganado utilizar para sus 
precisas atenciones otras leñas que las 
muertas ó rodadas.

20 .a El alcance de las pinas se veri
ficará á gaucho ó gurguz y de ningún 
modo á golpe de varai.

21 .a Los casqueros y tendederos de 
la pifia se situarán en los puntos más 
despejados de plantas arbóreas, que á 
ese fin se determinarán y consignarán 
en el acta de entrega.

22 .a Para tapar y tostar la pifia se 
emplearan solo las nojasy lamas muer
tas y rodadas y las leñas procedentes 
de plantas secundarias como la jara, la 
retama, el tomillo, etc., no permitién
dose mas herramientas que el azadón 
para obtener estas últimas y el rastrillo 
ue dientes muy espaciados para las pri
meras.

23 .a De esta última manera se hará 
la recolección de brozas en los raros 
casos en que, por circustancias espe
ciales, se permita esia clase de aprove
chamiento.

24 .a El aprovechamiento de resinas 
solo podrá tener lugar en los árboles 
que para ello se señaien, y no podra 
señalarse ninguno que mida diámetro 
menor de 25 centímetros á un metro 
del suelo.

25.a De ordinario la resi nación será 
á vida, aplicándose el sistema Hongues, 
y las dimensiones máximas da la cara 
serán las siguientes:

Metros

Longitud....................................  3‘40
T ... . /En la base superior. . 0'11Latitud. .< .i , • c • rxucilEn la inferior . . . 0'12
Profundidad..................................... 0‘15

Las longitudes de cada una de las 
cinco entalladuras de que se forma la 
cara, serán, respestivamente las si
guientes:

Metros

Entalladura del primer año . . 0‘5Ü
Id. dei segundo. . . 0*60
Id. del tercero. . . . 0‘60
Id. del cuarto. . . . 0*80
Id. del quinto. . , . 0*90

Total de las cínce entalladuras
ó sea longitud de la cara. . . 3‘40

26 .a No podrá abrirse nueva cara si
no cuando la altura ó conformación dei 
árbol no permitan la apertura en toda 
su longitud. Para esta operación deberá 
emplearse precisamente la escoda, que
dando en absoluto prohibido el uso de 
las azuelas antiguas.

27 .a (Jada campaña anual para el 
aprovechamiento durará, lo más, ocho 
meses y medio, á contar desde el día 
que se fije para comenzaría, enten
diéndose comprendidas en dicho plazo 
las labores preparatorias, las opera
ciones de resinación y la recolección de 
miera, vasijas, etc., y que las opera
ciones de resiuacion deberán empezar
se quince días después que dichas labo
res preparatorias.

28 .a La duración de los contratos de 
aprovechamiento de resinas sera, cuan
do menos, de cinco anos, y, en caso de 
extenderse á mayor número, éste debe
rá ser divisible en periodos de cincc,

| 29.a Sin perjuicio de lo dicho en la
I condición 25.a, podrá autorizarse la 
I resinación á muerte en los árboles de 
I corta desde cinco años antes que ésta 

haya de tener efecto. En tales casos se 
' permitirá que asi el número como la’s 
j dimensiones de las caras, sean lo más 
| apropiados para obtener la máxima 
- producción resinosa durante los expre- 
I sados cinco años.

30-a Para la obtención del corcho 
- no podrá ser descortezado ningún al- 
■ córnoque cuyo tronco mida, á la al- 
1 tura del pecho, menos de 50 centime- 
j tros de circunferencia, como tampoco 
’ las ramas que tengan menos de 30 cen- 
j tí metros de circunferencia en su base 
I ó punto de arranque.

31 .a No podrá arrancarse corcho 
■ que tenga menos de ocho años, y en 
. armonía con ésto, la concesión de esta 

clase de disfrutes se hará de ordinario 
: para el plazo de diez años como máxi- 
| mum, durante el cual solo podrán veri
* ficarse dos pelas, obteniéndose en la 
i primera, además del co cho oe edad no 
j menor que la expresada, el bornizo de 
j los árboles que á este efecto se señalen, 
j y debiendo arrancarse en la segunda 

todo el corche que tenga ó exceda de 
1 los citados ocho años, cualquiera que 
| sea su grueso y calidad.

32 .a Las operaciones de descorche 
í se harán de modo que las incisiones ó 
’ cortes, tanto horizontales como vertí
] cales, sean perfectamente limpias y sin 
' que hieran ¡a capa-madre y la separa
. ción del corcho se verificará cuidando 

■ de evitar el desprendimiento ó arras- 
I tre de la mencionada capa-madre.

33 .a El arranque del corcho se hará 
Í' en toda la superficie del árbol, tanto en 

el tronco como en las ramas, sin dejar 
adheridos pedazos sueltos.

El descorche del bornizo se verifi
cará solamente en el tronco y ramas 
madres de los árboles señalados para 
este objeto.

34 .a Deberá cuidarse también de no 
dañar, raspar, desgarrar, ni quitar bajo 

í pretexto alguno, la corteza-madre al ve- । rificar las catas.
35 .a Queda terminantemente prohi- 

oido ei descorchamiento de los troncos y 
ramas notariameute enfermos, y asi 
mismo la corta, extracción y disfrute de 
árboles, ramas y demás que constituya’! 
el aprovechamiento esencialmente ma
derable y leñoso de; monte, como tam
bién de los alcornoques secos y de los 
que perezcan durante la temporada 
del aprovechamiento por efecto del des* 

/corche, decrepitud, ó por accidentes 
r admosféricos ó de otra clase.

36 .a En las operaciones del descor
che deberán emplearse operarios dies
tros é inteLgentes, usando instrumentos 
perfectamente afilados, cuidando de que 
no se cause daño alguno á los alcornc- 

' ques y prohibiéndose terminantemente 
1 la practica viciosa de golpear el corcho 

1 con la cabeza del hacha al tiempo de 
arrancado.

i 37.a La recolección del esparto prin- 
; cípiará dentro de los meses de J unio ó 

Julio y podrá seguirse hasta cuatro 
meses del comienzo del arranque.

38 .a be cogerá de una vez tanto me
nor número de hojas cuanto más suelto 
sea ei terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, ó sea el arrancar dos veces en un 
año el esparto de una misma maca. Las 

l atochas, al terminar ei aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar pro
vistas de» esparto corto y mediano ne
cesario para ofrecer buena producción 
al siguiente año, y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

39 .a La recolección del esparto de
berá suspenderse en los días de lluvia y 
mientras el terreno se halle reblande
cido, y no poirá entrar á practicarla 
número de jornaleros mayor del que se 
fije para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión.

40 .a El aprovechamiento del palmi
to no podrá dar principio antes del día 
l.° de Mayo y quedará terminado el 30 
de Septiembre,

41 .a La corta del palmito se hará 
con instrumentos bien afilados, dando 
loa cortes lo más oajo que sea posible, 

3
sin dejar brotes reviejos ni ram ts secas, 
siendo obligación del rematante conce
sionario ó usuario el rozar todas las ma
tas sin elegir las de menor calidad, y de
biendo dejar perfectamente limpio de 
despojos el sitio del disfrute.

42 .a El aprovechamiento del palmi
to comprende solamente las hojas de las 
matas, quedando terminantemente pro
hibido el arranque de la raíz.

43 .a Son aplicables estrictamente á 
esta clase de aprovechamientos las dos 
prohibiciones que con respecto á los de 
esparto establece la precedente re
gla 39.a

44 .a El arriendo de la caza será ex
clusivamente para el uso de escopeta, 
con determinación precisa del número 
de éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, con obligación 
de no usar otros tacos que los llamados 
incombustibles.

45 .a En dichos arriendos regirá es
trictamente todo cuanto las disposiciones 
generales vigentes en la materia pres
criben con respecto á épocas y días de 
veda, empleo de lazos y reclamos, uso 
del hurón y caza de determinadas aves 
beneficiosas á la agricultura y á los 
montes.

46 .a Para el aprovechamiento de la 
caza se considerará al rematante de la 
misma como dueño exclusivo de la del 
monte á que el contrato se refiera, pu- 
diendo dicho ramatante dar licencias in
dividuales, en número que no exceda 
del expresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser pre
sentadas ai funcionario que hubiese ex
pedido la general, para que las vise y 
selle, sin cuyo requisito serán nulas.

47 .a La explotación de canteras pa
ra la extracción de piedras, los aprove
chamientos de arcillas y los de tierras 
tintóreas se verificarán á zanja abierta, 
con talud, cuya base será de un cuarto 
ó de un quinto de la altura, y se prac
ticarán á hecho ó filón seguido las ex
cavaciones indispensables, de me do que 
no se perjudiquen las explotaciones su
cesivas localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen las 
licencias respectivas y correspondien
tes actas de entrega y limitándose la 
explotación de las canteros y zanjas á 
la que fije ó señale el encargado de ve
rificar dicha entrega ó se mencione eu 
la licencia ó acuerdo de concesión.

48 .a Las operaciones de corta, labra 
y saca ó arrastre, poda, roza y arran
que, descorche, recolección de frutos, 
carga y descarga de hornos, extracción 
de productos, pastoreo, entrada y sali
da de ganados, y en general las de to
da suerte de aprovechamientos, oe ve
rificarán solo durante las horas del día, 
ó sea desde la salida á la puesta del sol, 
deoiendo los ganados pernoctar fuera 
del monte ó en las majadas que al efec
to existan dentro del mismo, y á falta 
de éstas, en rediles instalados con su
jeción á la regla 15.a

49 .a La saca de maderas, asi como 
la extracción de toda clase de produc
tos, se verificará por los caminos que 
existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamien
to y se consignen en el acta correspon
diente,

50 .a Ni los rematantes ni los conce
sionarios, usuarios, sus obreros y pasto
res podrán encender fuego fuera de las 
chozas y talleres, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos para evitar 
incendios.

51 .a Al comienzo de todo aprove
chamiento deberá proceder la obtención 
de la licencia correspondiente. Cuando 
éste comprenda mas de un año, la li
cencia deberá ser anual y relativa á la 
parte del disfrute respectivo,

52 .a No podrá comenzarse la ejecu
ción de ningún aprovechamiento en los 
casos de subasta ó de concesión por el 
precio de tasación sin que preceda la 
entrega del sitio del disfrute, al rema
tante ó al concesionario, hecha por un 
funcionario de la Inspección, ó por la 
Comisión de Montea respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó municipa
les; en los casos de disfrutes veyinales 
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en montes de la primera clase de perte
nencia, y de maderas, leñas, resinas ó 
cortezas en los de la segunda, sin que 
anteceda análoga entrega hecha por 
dicho funcionario á la expresada comi
sión, y, con respecto á los demás dis- | 
frutes en montes municipales, sin que 
se haya practicado por la mencionsda 
Comisión el correspondiente reconoci
miento previo.

53 .a A su vez, á la terminación de 
todo aprochamiento, ó del plazo para 
verificarlo, deberá seguir el inmediato 
reconocimiento final del sitio del disfru
te, practicado en cada uno de los diS’ 
tintos casos determinados en la regla 
anterior del modo que la misma expre
sa con referencia á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núm. 2132
La intervención general de la Admi- 

nietraoióa del Estado en Circalar trasla
dando R. O. sobre atenciones de 1.a en
señanza fecha 31 de Agosto último dice á 
esta Delegación lo siguiente:

«Con motivo de las instancias que han 
dirigido á la Presidencia del Consejo de 
Ministroe, al Ministerio de loetraocióo 
pública y á este de Hacienda varios 
Ayuntamientos de algunas provincias, á 
consecuencia de les disposiciones dicta
das acerca de lo que corresponde satisfa
cer al Tesoro por asignaciones para gas
tos de primera enseñanza, el Excmn, Se
ñor Ministro de Hacienda, con fecha 23 
del corriente se ha servido comunicar á 
esta Intervención general la Real orden 
Bignieute.=Ilmo. Sr.=Vistas las instan
cias que, con motivo de la Real orden de 
30 de Marzo último, han elevado varios 
Ayuntamientos, solicitando: unos, la rec
tificación de las disposiciones da aquella 
en el sentido de que no sea exigióle á los 
Municipios cantidad alguna por razón de 
loe aumentos realizados en las asignacio
nes de personal y mr.terial de primera en
señanza desde 31 de Diciembre de 1901 
hasta igual día da 1910, sino solamente 
el importe de lo csnsignado para ellas en 
b u s  presupuestos de 1901 y con derecho 
por tanto, á reclamar la devolución de lo 
satisfecho por tales cumentoe durante el 
expresado período de tiempo: é intere
sando otros el reconocimiento de su de
recho á satisfacer por el concepto indica
do únicamente las cantidades necesarias 
para el sostenimiento de las escuelas en 
la actualidad existentes en los respectivos 
municipios, pidiendo en su coniecueucia 
le sea devuelta la diferencia entre el im
porte de las dotaciones del personal y 
material de sus escuelas reducidas de ca
tegoría y lo consignado en su presupuesto 
de 1901. Resultando que en apoyo de sus 
pretenoiones se invoca por los Ayunta
mientos que piden la devolución por ra
zón de aumento en las atenciones de pri
mera enseñanza, los artículos 13 y 23 de 
la ley de presupuesto de 31 de Diciembre 
1901 el artícnlo l.° del Real decreto de 19 
de Febrero de 1904 y el Real decreto de 
22 de Marzo de 1905 haciendo constar 
que, amparados en estas disposiciones, 
los Ayuntamientos que se consideraban 
perjudicados, en sus intereses promovie
ron las gestiones que estimaron conducen
tes al reconocimiento de su derecho dic
tándose como consecuencia de las reclama
ciones al efecto formuladas, la R. O. de 
30 de Marzo último, contra cuya disposi
ción segunda protestan, por entender que 
se halla en oposición con lo que en la pri
mera se declara y con las disposiciones 
citadas, con perjuicio de loe Municipios 
interesados. Resultando que la preten
sión de los Ayuntamientos que reclaman 
la devolución del importe de la diferencia 
entre sus atenciones efectivas de primera 
enseñanza y lo consignado en sus presu
puestos de 1901 se funda en lo oneroso 
de lo que ellos consideran una exacción 
injusta por el hecho de exigirles el ingre
so de cantidades que exceden del impor
te de las dotaciones del personal y mate
rial de sus escuelas, reducidas al presante 
de categoría, como consecuencia del da- 
censo de población experimentado que se 
refleja en el censo de 31 da Diciembre de 
1900, siendo por tanto de justicia en sen
tir de los reclamantes que no se les exija 
el reintegro de un servicio en cuantía su

perior á aquella que legalmsnte corres
ponde por virtud de la reducción de cate- 
gotía de sus escuelas en ermonia con el 
censo de población, y que se ordene en 
su consecuencia á las Delegaciones de 
Hacienda ¡as consiguientes rectificaciones 
en las liquidaciones practicadas, exclu
yéndose de datas lo ingresado de más por 
dichos municipios con relación á los pre
supuestos de 1901, á cuya devolución 
oreen tener derecho las corporaciones 
aludidas: Vistos los artículos 13 y 23 de 
la ley de presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1901 las demás disposiciones cita
das por los recurrentes y especialmente 
las Reales ordenes de 15 ds Febrero de 
190¿ y 30 de Marzo último inserta en la 
Gaceta de Madrid del 2 de Abril;) Consi
derando, por lo que respecta á la perso
nalidad de loe solicitantes que la misma 
no resulta debidamente acreditada en nin
guna de las instancias presentadas pues 
tratándose de peticiones formuladas en 
nombre y representación de Municipios, 
debieran tales infancias venir acompaña
das de los correspondientes certificados 
de los acuerdos adoptados por dichas cor
poraciones, autorizando á los Alcaldes 
para formular las reolamacícnee; sin con
tar con oíros defectos de que las 
mismas adolecen: Considerando que no 
obstante estos defectos, que en rigor de 
procedimiento bastarían para declarar in
admisibles dichas reclamaciones, como 
quiera que se trata de un asunto de gran 
interés para los Municipios y para el Es
tado, y conviniendo en bien del servicio 
evitar ocasión á nuevas solicitudes en 
análogo sentido á las que ya existen, de
ben admitirse éstas en la forma en que 
se han formulado, en consideración á re
fijarse en ellas una aspiración á las que 
bien pudiera atribuírsele el carácter de 
general y servir, por tanto, de base para 
las declaraciones que se interesan en la 
Administración del Estado; Considerando 
que tales declaraciones no pueden por me
nos de eer á modo de una paráfrasis de la 
Real orden de 30 da Marzo último que 
amplié y aclare sus fundamentos y en 
manera alguna una rectificación de sus 
disposiciones que no estaría justificada 
en primer lugar por ser estas bien explí
citas y definidas y en segundo por no ha
ber razón que legítima una revisión de la 
Real orden citada, ya que sus preceptos 
se encaminan á conciliar en lo posible 
con espíritu de equidad, las disposiciones 
dictadas anteriormente sobre esta materia 
y que si bien es cierto que al concepto de 
atrasos se da alguna mayor extensión 
que la que pudiera convenir á loa Ayon- 
tamientos interesados, no lo es menos 
que en la propia Real orden que implica 
como (queda indicado una formula consi- 
líatorie) se adopta una determinación 
que facilita grandemente el pago por los 
Ayuntamientos de esos atrasos: Conside
rando que la oposición qua á la citada 
Real orden se hace tiene su origen en no 
haberse penetrado bien de sus prescrip
ciones loe Ayuntamientos que la impug
nan, pues sin desconocer el fondo de jus
ticia en que tal oposiciónse inspira fuerza 
es reconcoer que sus disposiciones son 
claras y precisas deduo éadosa de la pri
mera que la obligación de los Ayunta
mientos por lo que respecto á los aumen
tos realizados en instrucción primaria con
tinua subristenteya que terminantemente 
declara dicha R. O. «que todos los aumen
tos que desde ahora se hagan para las aten
ciones deprimera enseñanza, quedarán des
de el año actual á cargo exclusivo del Esta
do»; siendo por tanto evidente que el im
porte de las obligaciones anteriores es de 
cuenta de los municipios, y comprendidas, 
por tal razón en el concepto general deatra
sos á que alude la segunda de las dispo
siciones de la repetida Real orden para 
el pago de loa cuales se invita á los Ayun
tamientos deudores á concertarse con el 
Estado, con obcíón á loe beneficios que 
establece la disposición especial octava de 
la Ley de Presupuestos vigente; Conside
rando que mirada la cuestión desde el 
aspecto puramente exclusivista en que 
cada uno da los Ayuntamientos reclaman
tes la presenta, no puede menos de admi
tirse la existencia de un gravamen para 
los mismos, tanto por io que se refiere á 
loe aumentos en las atenciones de prime

ra enseñanza con relación á lo consigna
do en sus presupuestos de 1901, que exi
ge á unos como por lo que afecta á la dife
rencia reclamada á otros entre lo que fi
guraba en sus presupuestos de esta mis
ma fecha y el importe efectivo de tales 
atenciones alguu tanto inferior al que sa
tisfacían en aquel tiempo; Considerando 
que la tendencia y alcance de la Real or
den de 30 de Marzo último no puede ni 
debe aprecisarse solamente desde tales 
puntos de vista, síuo, observando que 
sus disposiciones se hallan inspiradas en 
el propósito de poner término á una si
tuación indefinida marcando para lo por
venir una orientación despejada respecto 
de los deberes y derechos de los Munici
pios para con el Estado, por lo que al 
pago de sus atenciones de primera ense
ñanza se refiere; Considerando que para 
llegar á tal resultado forzoso es algún sa
crificio de parte de todos en interés del 
bien general no siendo ciertamente de

' pequeña monta el que el Estado se impo
ne al sufragar desde ahora en adelante 
todos los aumentos que se hagan en las 
atenciones de instrucción primaria. Más 
en justa y debida correspondencia de tal 
sacrificio impónese como obligada algu
na compensación de parte de los Ayunta
mientos, ya que éstos resultan directa
mente favorecidos tanto por efecto de las 
reformas que en Instrucción primaria 
se han llevado á cabo como de hs que 
puedan acordarse en lo sucesivo. Y tanto 
por estas razones, como por la necesi
dad de fijar una líoea divisoria entre el 
pasado y lo venidero en lo que al pa
go de las obligaciones de 1» expresada 
índole se refiere, la Real orden citada 
ha tenido necesariamente que decla
rar como punto de partida para la li
quidación en lo sucesivo de tales obli
gaciones, la consignado para las mis
mas en los presupuestos municipales de 
1901, ajustándose estrisíamente tal de
claración a lo preceptuado en el art.° 23 
delaL^yde 31 de Diciembre de 1901, 
que posteriormente ratificó el Real De
creto de 22 de Marzo da 1905 al declarar 
en su articulo 1.® que «El sostenimiento 
de la primera enseñanza oficial es obli
gación de los Municipios los cuales abo
narán por ahora, al Tesoro, en dicho 
^ncepto, el cupo que les correspondió en 
el año 1901»; Considerando que no ha
llándose obligados los Ayuntamientos á 
partir de l.° de Enero del año actual con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 
30 de Marzo, al abono por atenciones de 
1.a enseñanza de otras cantidades qurno 
sean las que satisfacían directamente por 
este concepto en 1901 es indudable el de
recho da las corporaciones que ee hallan 
en ese caso á reclamar contra las liqui
daciones de dichas atenciones correspon
dientes al actual ejercicio en lo qua ten
gan de excesivas con relación á sus pre
supuestos de 1901; y Considerando que 
modificada por Real orden de 15 de Fe
brero de 1904 la base de las liquidacio
nes por atanciones da 1.a Enseñanza de 
los Ayuntamientos, á 1o adoptarse como 
norma para la exacción la cantidad con 
que cada Municipio figurase en las rela
ciones de créditos concadidos en cada 
año para dichas atenciones, en cuyas re
laciones, sustitutivas de los presupuestos 
Municipales, habían de fundarse las li
quidaciones que las oficinas de Hacienda 
deberán practicar á cada Ayuntamiento 
procede á si mismo declarar el derecho á 
reclamar respecto de aquellos Ayunta
mientos á los cuales se les hubiese liqui
dado el importe de sus atenciones de 1.a 
enseñanza, durante el tiempo en que es
tuvo en vigor, dicha Real orden, en for
ma distinta á lo establecido por la mis
ma; M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo con 
lo propuesto por esta Intervención Gene
ral, se ha servido disponer se esté á lo 
resuelto en la Real orden de 30 de Marzo 
ultimo; desestimando, en su consecuen
cia, las reclamaciones formuladas en lo 
qua fueron contrarias á lo preceptuado en 
la misma. Y que por los Delegados de Ha
cienda se cuiden que tenga exacto cum
plimiento lo en ella dispuesto; debiendo 
resolver en primera instancia y conforme 
á sus prescripciones, las solicitudes de 
devolución á que se hace referencia en 
loa fundamentos que anteceden, De Real 

orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos con8iguienteB.=Lo que 
trascribo á V. S. para b u conocimiento, 
el de los Ayuntamientos de esa provincia 
y efectos procedentes, debiendo V. S. dis
poner la publicación de la preinserta Real 
orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia y cuanto estime oportuno para 
la marcha regular y ordenada de este 
servicio, acusando á este Centro el recibo 
de la presente. ,

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento ds las Corporacionea muñí- 
cipales de la misma.

Palma 16 Septiembre 1911.—Francis
co de Semlr,-----

Núm. 2170
CEDULAS DE CITACION

A D. Pedro Juan Estrañy Maten, ve
cino de esta ciudad, cuyo actual parade
ro ee ignora, ee hace saber: Qua el se
ñor Juez de primera instancia de este 
partido, en loa autos preliminares de de
manda y embargo preventivo promovi
dos por el procurador D, Pedro M. Seguí 
Beltrán, en nombre propio, contra el 
deudor D. Pedro Juan Bstrañy Matea y 
su fiador D. Miguel S&stre Carbonell, so
bre pago de mil pesetas procedentes de 
un pagaré fechado en loca el quince de 
Julio de mil novecientos diez, ha manda
do en providencia de hoy, se cite en for
ma por tercera y última vez al expresa
do D. Pedro Juan Edtrañy Matea para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
dos de Octubre próximo á las diez, al 
objeto de absolver posiciones para el re
conocimiento de su firma y la certeza de 
la deuda á instancia del 8r, Segal, con 
prevención de qué si no compareciera se
rá declarado confeso en el contenido de 
dichas posiciones, y en su consecuencia 
en la legitimidad de su firma, y en la 
certeza de la deuda para ios efectos de 
despachar la ejecución.

Enea virtud, y para que sirva de cí- 
tuación en forma al repetido D. Pedro 
Juan Estrañy Maten, cuyo actual para
dero ee ignora, extiendo la presente para 
su inserción en el Bo l e in  Of ic ia l  de la 
provincia.

Inca veinte y trae Septiembre de mil 
novecientos once.—El Secretario, Pedro 
J. Serra. -----

Núm. 2173
En el juicio verbal promovido por Jai* 

me Fiol y Cíñellas vecino de esta villa 
sobre pago de veinte y nueve pensiones 
de un censo de cuatro pesetas noventa y 
ocho céntimos de pensión anual, impor
tantes en junto ciento cuarenta y cuatro 
pesetas cuarenta y dos céntimos; cuyo 
censo grava una finca llamada can Credo 
de este término municipal inscrita hoy á 
nombre de Antonia Vidal y Capó y da 
Cristóbal, Pablo, Juana Ana, María, Me*' 
garita y Magdalena Dole y Vidal; median
te providencia del dia ds hoy dictada p°r 
el Sr. Juez municipal de esta villa se ha 
mandado se cite á los expresados propie
tarios, sus herederos ó sucesores de igu®' 
rado paradero pata que comparezcan a 
de celebrar su correspondiente Juicio ver
bal el dia treinta del actual á las quinos 
ante este Juzgado Municipal provistos de 
sus cédulas personales y de las pruebes 
de que intenten valerse.

Dado en Marratxi á diez y ocho de Sep
tiembre de mil novecientos once.—Anto
nio Davia, Secretario.

Núm 2171 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEABAS 

A las once del dia primero de Octubre 
próximos, tendrá lugar ¡a venta en públ*' 
ca &ubarta de las escopetas ocupadas á id* 
fractores de la L)y de caza por fuerza da 
esta Comandancia y guardas jurados, co 
arreglo al pliego de condiciones Qaa?< 
halla da manifiesto en la casa-cuartel d^ 
puesto de esta Capital, sita en la carreé' 
ra de Espolias. .

Lo que se haca público para conoo 
miento de las personas á quienes conven* 
ga tomar parte.

Palma 26 Septiembre 1911.—El 1^ 
niente Coronel, primer Jefe.—Pedro h 
poli Maten.
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